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·. · FtES'UI~TANDO . ·QtrrNTO . ...,..-El ·funBmnento lé- firmado ·él Acuerdo de Inafectabilidad sobre el%\! 
_;gal -pua lá pro~edencia . de :és~a _ segµhda ampliacij)n dio d:nominado ~~'Potrero de N ext?ngo", a f ª"~ 

ejíl'l1tt,: está. previsto en los art1cufos 52, 97 y 270 del la senora Leonor B. de Cuevas, siendo este P<t¡;1 
,C&Ugó Agrario · 'iigente,. ya que al concederse dota- perteneciente a la misma hacienda de "El Salti~) 
ción y aqrpliacic,)n ejidaJ al poblado que nos ocupa, se con superficie de 785-19-00 Hs. de agostadero ·~ 
d:ejaron a salvo los de~hos de eam~inos con ca- quedando por lo tanto respetada su pequeña Pi] 
p~idad legal pára. adquirir parcel_a y además existen dad al dueño de la ex-Haciénda de "El Salto''. ··;.;: 
l!O? 'indiViduos a· quienes según el censo debidamente· · . · · i,i 
revó..sado, debe concedérsele la unidad normal qe~ do-' El :H. Cuerpo Consultivo del Depa.rtame~to .·•~ 
taci6n. ,,. 1io con fecha 30 de Enero de 1941, dictó Acuer,-: 

.- el sentido de que se considerabª legalmente AJ~ 
En ·vistá-de--los elementos .anteriores, la_ Corril- da la resolución presidencial de 10 de agosto de.~ 

. sión Agraria Mixta, emitió f;U dictamen; y; . 
1 

que ampliaba el referido ejido de Conejqs, con.:.~R-
. . _ . ficie total de -'1,112-96-00 Hf:l.,. de las que 4 Se ei"!'~ 

CONSIDERAL"'IIDO PRIMERO-Que la solicitud 1ban únicamente 777 Hs., para que con la extens14J 
d~_ segunda ;ainpli~ión ge ejidos .elev~a ªHte este Go- 335-?~-00 H,s. que· deja~an de entregarse, ,más_.:~ 

- lnemo por los vecinos del poblado qe MELCHOR verf1c1e del Potrero de Nextongo, quedara coJJP~: 
'• oc~e~·, está, fundaclil. ~ l?!? . a~ículos 27 d~ la da la superficie inafectable para el predio de qt1I 

Constituc1on General de la Republica y 50, 52 Y de- trata, conf 01"Ine al Acuerdo mencionado. ., 
más relativos del Código Agrario en' vigor. . : \ . ····• 

. __ -. . .' , El Ingeniero Adalberto R:icoy Andrade, coJJ1 
CONSlDERANDO·. SEG'ffioP)O.-Que durante fa nado __ para llevar a cabo la planificación: de los ~ 

tratpj,tac}ón del eXpediente, .Ja. Comisión" Agraria .Mix- nos que ~e habían concedido como fund? legal-~ 
ta dió fiel y .exacto cumplinnento a . lo ordenado por hlado de MELCHOR OCAMPO, encontro qué es-

. Jos. 3-rtfoulos. 232, 233, 234, · 237; 238, y 27i0. del pro- en posésión de 210 Hs. en lugar de las- _101 lls· 
pio O:r(len~mi. ento. _ - ¡ les · co1Tespondía por el concepto antes indicad' 
· · ·. . -. - . . · manera que el excedente debe considerarse co:rn(J 

. · .· CQNSIDERANDO TERCERO.-Que de la revi.,. fracción aislada de la pequeña propiedad de la ~ 
_. $i6n- minuciosa. .P~ti~- a la ~o.cupim.ita.c!ón forma .. · cienda ·de "El 'Salto'' a aue se ha hecho refereJJ~ 

da· al levantarse el censo agropecuano, se viene ·en co- cuyo excedente comprende 109 Hs., de las que 10 
.ti;oellniento de que e:Xisten 1(}7 _individ;tlQs corentes de ~ son de terreno cerril y 5 Hs. que corresponden ~J 
·j.ierra~, ql.ie radican en .el pohlado peticionario y tienen . de protección a· la Estación de "El Salto'~ y '1: 

l~~·r:equisitof'.I señalad~ por el _artículo 54 del .refer\do: los Ferroca1·riles _Nacionales, de manera que eS'.•. 
'06Qig~. para tener derecho .a aótación ejid~l; establ~' !table una superficie total de 104 Hs. que se pued~ 
ciendose -igualmente la comprobación de Ja necesi- ' ceder como s~gu'nda ampliación al núcleo petici~' 
dad; e.."Cigida por los artículos 50 y, 52, para que proce- ~ en virtud de que dentro del radio legal de afectt 
d3, la s~gi.inda ampJiaeión que .se resµelve.. · no existe ningun· otro predio que pueda ser af~ 

·. _ . _ , ;- . . _ · .- -. ' . ~ ·- _ . . · para ~nteg_1·ar la ampliación ~e ~~~erencia. · :j 
· · ~CONSU~$RAN~¡O ·CU~TO.-Hac1endo u.n es- - , · ;/ _ .. : . ~. . _. .. - . ,le 

' -t~!1io- de l'a finca ,de -El Sa}to. ·~ ~oµiandq en considera..,. ,. Por todo lo expuest!': anteriormente y con .r 
.· cien .10 ordenado en los articulos 57, 58, 59, 60, 61, 104 en los artículos 27 de la Constitución General' 

y 106 d~l1 r$cion~dó Código; se concluyé lo siguien~~ :. Repúbli~a y 52, 97 y 270-·del ·código Agrario .'1ii 
...._ e] suscnto, Gobernador Constitli'cional del Estad~ 

, M tes<_>~'1etse ~O~· ~kpedieµtes .~~ario~ de los po- ~o paP0cer de la' H. Comisión Agraria :Mixta, ·rest 
b1r,.gc::ls de lOs- -~lun:rCJ.p1os 9-e· .TepeJ1 del- .Rio y .. .A.toto... _ . . -- · _ · · ': 

. ,~le{) de T.ula, la Jheiend~·de.que se tri\ta; fué afecta;; ·. - PRJMERO.--Es l~g~l y ·procedente la sol 
.- <,Ja; 1pór SiAN ILDEFONSO _Y· MELCHOR OCAMPOí . d,e ségündá ampliación d.e ejidós elevada. ante -e~ 
pelten;eci~tes al .primero de· los'. M~e~pios ~itados, .:':>ierno :por los .vecinps ·gel. poblado· qenominad«?,~ . 

. y IPQll' lo~ d~ 'Ocampo, Cañada,\ .ConeJos, Zac~mulpa, 'C~OR .. OCAMPQ. <ANTES EL SALTO), del~" 
P~gre$ó~ Et J>edrega-1 y ,Atotomlco de . Tula, corres- :Pio de Tepeji dél Río, ex-Dis~rito de· Tula de N 

· P@li(ijentes, ~l ifoga_ndo, asf como por Pueblo Nuew,> d~. de este Estado. - -· · , · 
~ Jasse~, d~ Muni~tpio de- ·Tula de Allende, todos de estai . ' . _ 

'.m~ti~~,~ · · · · - · # SEGUNDO.--Es de ·dotarse y se dota, .Pº1 

. "· . cepto. de $~gunda ampliación, a. los vecino~. del, 
·- ,. L~s afectaciones antériores .s~ lleyaron a cabo en do antes mell,cioi:,J.ªdp, con una extensiqn total ,~ 

<iilve,rsa~ épacas y al ré$olverse el éxpediente de am- H~. CIEN'rQ· c-q:A;TRQ.. lIECTAREAS ~de terre.'. 
. -pµ~ción . d_e:, eµ_d?s .. 4e1 JX!blado. de Co'nej.os, . ya- citado, ttll .que por .causa de uti1\9t\~~ pú})Uca y. con cf>; 
+u~- .d.e~eo;n~1~0: .el_ ~r~e~on~~to, lleyado a cabo en Gobierno General d~ la Nac1~n-, se .t~maránAl> 
.~~ f~n,ea d~ l'e~erenpa,.ya_~~~ d~' la:.; 1nvesti,gaciooncs . mente de Ja ex-Hacienda de El ~alto", .de Ja~ 
l'l1:ae~~a.da.$ de acuerd9 c_on el: articulo 37. r_efo1'lliado d~d. ?el Sr. Carlos C~ey~s.~ascuram,-y cuyos .te .. 
cd~!1 0ó_die;o ~~11-e vig~pt~ ~n la, época "de la tesblu.. ,s~i:v1rán, para .la,,s necesidades col~ctivas de to~ 
~é:n ~-~. su; expedi~nte ª~!_aiiQ, _ se -CQIJ1probó que se f1cu~dos .. :. . · · ., ., , , · - . · . 

¡ :r~t.ap~\~e un~ mu~~ ~~(}ola, ~l como se hizo eóns-" · . : .·· . · 
---- a:r. en·~ r~~ºl?ció_n presídéncial re·spectiva.: ' . ' , ~TERCERO .. -_ L.as tie1~a~ pasarán a. _podet~ 
~·· ···~·- '· . _ . . - ._. ;-'. · . __ . _ __ . . IVec'.m?s del pobladQ benefic1aqo, _con ~odo~ -~t111 
i' ' >< ,' . Al ·ejeeutatse ~l -f~llo anterior;: se. ~ntrega,l'Ql'l 'e 777 .acees1011es, QO~tumbres. Y.' . serv1d~~res? a.si -~f.,: 
il '· ... ·.:.. ffs. ~ (j1cho- ~b~adQ, dejlndose de entrega:r 335..,96. .todo cuant? por. Ley Y naturaleza Pudiera eo .1 

&,·· . -'" -:~'.$ • . q,~E! no ~m$lerop·1·e!}j}.)~_1os· ejidatarios del· núcleo derles~ debiendo re,speja!se las .ob!as a que s.eii 
*\;·:_:,•.• .. (<,:> _ < ;:~ :Qerr(lfi:c1 .. tfü, _ 11or -~u~a:t mu~( dista:ntes ,de su -c·ásarío . el ~rlíeulo_ 111 .. d~_I Cod1go Agrar10 .. ya ~~~p. 
:-.--- 1 •·.· "" -- • •• y .no poélerla:s aip~ovecñ.ar · · · - · · · - ·· · · - .. 
. ! , : - "'< ~"?~~-"''.-~ .. '-' _-_ ~'. . _ -> _- , · ~--~- · _ _ _· -, -.,._:- . -. _ ·: ~ .··: · · -·~ .. ·. · CUAJt'Eq~.;..;.$~ -~ejap a salvq .lqs d~re~!1º~1 

· ;,71k+~~1~0 .tie" ~eitt,ó _,~ .~l. ~esu.l~ndo·.·<du rt~- 0é _ . · d~s 1os cap8:C1tados a quienes- no. _se, l~~ sefí~lf}. ', 
· r~~~\ííl',l§Jh. _con féeh4 g1 · d~' l)~éiembr ·-,-~d~ · 1939. ~~t~ ·: eJtdaJ :P91· ~ · ~aber t~rrénos de cúltivo -de~tt,fli· 

·: ''"Ny _ · · . _ "' · . "- ·., - -~" ~. ·_e . · ,-' ·u~,· 'l»-e ~e. ~(!)n~et,'!.en, para qU.e de conformidad <;O~· 
:·-· . .-~·.=~·~:-::.;~=e>-~ ·.1,_ ,: - .·...,, 1·. :· -~· i· • . .-- ~=~<-. ..,:-~ :: . : ~ .f · ,, ~ , _. ·_ , · ~ 

, ..... ~.:'.é:·;-~i.----: - . . ' . . ' . _-. ' --
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ffm el artículo 271 deÍ 111ismo Ordenamiento, P!0-
1,~~V'an Iá c1·eaci6n de un nuevo centi·o de población 
• ·1a. 

NTO.-Para cubrir la presente ampliación, 
· ta la expropiación de las tierras de qi.le se tra:­

'<'·;, efündo a salvo los derechos del propietario afee­
, ra que gestione la indemnización que de acuer­

·i· la. I..1ey le corresponde. 
···: L . , 

S'.EXTO.-Pásese esta resolución al Comité Par­
:., 'Ejecutivo, para su ejecución, publíquese en el 

ico Oficial del Estado, para los efectos, notifi­
. s co1Tespondientes y élftv~se a. la ~nside1·aei~n 

·~., Presidente de. la Repubhca, por conducto del 
~;~me~~o Agrano. - · . 

~;~]).',ad.a en el Palaci? del, Poder Ejecutivo ~el EstE;­
~~-.e. liidalgo, a los diez días del mes de abril de mil 

1,\1:~e1entos cuarenta y cinco. · 
W(. . 

n1ente. se suc~den fuertes n~blinas; los cultivos 'prin­
cipales de la región, son: maíz, frijol y arvejón, y la 
Negetaci6n espontanea ·está formada por diversa va­
l'iedad de árboles. FIN:CAS . AFECTBLES :-Que-­
habiendQ verificado un levantamiento topográfico · de 
la i-egión, abarcando y ilún ampliando el radio de afec­
tación que señala la Ley, únicamente existen· predios, 
que ni con mucho llegan· siquiera al límite de la pe:.­
queña propiedad, pero desde hace varios años, los ve­
cinos del lugar vienen :poseyendo .sin interrupción ni 
perjuicio de tercero, 182 'Hs. 20 As. 00 Cs., de terrenos 
con la denominación de comunales, sin que tengan d0-
~umento alguno que los acredite· como ·propietarios, 
siendo en su· totalidad de agostadero para la c.ña de 
ganado con 40% de monte alto, y que en tal Virtud,· 
p1·opone se les legalice dicha pl>sesió:n mediante esta 
H.esoluci6n. 

Resultando Cuarto.-Que en la tramitación del 
expediente, no hubo alegatos. 

. \ 

·constitucional del Estado, LIC. · Con vista de los elementos anteri9~ la ComisiQ.n 
TE ·AGUIRRE.-ltúbrica.-El ·Srio. General de Agraria .Mmta, emitió su dictamen; y ·; · · 

.l-'no, LIC. FEDERICO O. NOBLE.-Rúbrica. 1 \ · . -· 
· · · . Considerando Prhnero.-Que la solicitud de dQta-

ción de· ejidos promovida a favor de los Vecinos de 
! iPE~UXCO, está fun~ada en l~s. artículos 27 donsti-

5207_2 tuc1onal y 21. del Código Ag1·ano en vigor. 

·Á 
1 

· ' . . · · . .' . · . ' . \ Considerand9 Segundo.,.;....Que en la . tramitaéi&l 
· : marfi!en un· -sello_ que d·tce:-J:l:púbhca M~-; d~l expediente, la Comisión Agrariá~ M;,ix;lia, eúµlplió 
i.•·-Eetado de H1dalgo.-('om1s1ón Agraria ~1epnente con lo. ordenadq por los artículos 62, 68, 64, 

· 
1 t>5, 66, 67 y 68 de la Ley Reglamentaria eje 9 de abril 
de .1984. · ·. .. 

, r,,e~-~l~qtQ para su r~soluclóri -el ex~edfente ¡agrario , . . Consi·de~~n· do Terc . .Q· . • · .:1 l ~--... - :· . · , 
.<' '' .(() s "d 1· e . . . A . M" t .&.R ei:_o.- ue ue . a reVlSion nunu¡. ~' d 1525, egu1 o en ·a om1s10n graria lX. a, ... ciosa, practicada a 1 d t .1 ·H· · 
\ !~ otación de ejidos al poblado denominado "PE- • . , . os ocumep os re ~~vos.. a la foi:- . 
~.11~,_CQ•?.~.del·.M • • • d T' .. t -n· t ·- m~cion del ce11so. agro-pecuan~ se viene en couoe1-
t'i ~\~'.·. -.~m.~· • .. -. qnie1._p. io.. .e ... 1angm.s engo, ex is n .m.1ento de qu. e e. Xlste. n 1.21 . d" 'd . . • l 
.R !i . . ·. Pá~•·.4:\.clf'.~~--E3tado; y .

1 

. . . _ m ivi. uo~~que reunen os 
11 '(:,' . ~ :.';·1,:;~_:,,;. ¡. . . . . · . 1_eqms1tos se~alados pon la~ fracct,!)nes·a),·ib), c),·d)., 
~ \~~~sultando . Prrmero.-Qu~ "iebq;·Af~~~~ .. 5 .·de. abril. 1 Y e) .. Clel . :ªrf;1~µlf-?- 44 Reglamentario,,·para tener :dera:- · 
¡ l!ijt~~ los vec~11~s del p~bl~do antes.'citft:d~; ·~1ev.~ton ·{· ~ho ª ~<>taCJón ~}J,dal._ . . · · . . , 
! · llq de dotac10n de e31dos ante este Gobierno. La · . . . · ......._ \ · · ·. · . , . 

a. solicitud, fué turnada a la Comisión Agraria , . Cons1del'.ando. Cua~o.~ue en atención a lo ma~ 
9.lle d~(!lar6 instaurado el fDCpediente en sesión mf~stado por elC.Jng. Rodriguez Camp<:>s; que-está 

, da. el 17 de_junio. del afio c~tado; :para s~guir el , debidamente compro~~~º· por-l~:·Comi~i6~ ~a.ria lV.lix- . 
~I · del~xped1ente, se·.to~ó en consideración esta 1 ta, se ll~ga.al con0011ll.lentQ de: ql!-~ no exi~ten .fincas. 
1 (h. fe:ha· cómo lo pi·ev1ene el artículo 36 del Códi- 1 afec~ables para 1POder d~r. de eJ~(io;> ·:il poblado_ -que 
t fo .. :·. Q.r10 vigente. ' . · . . ' - mob.y3 (;}Sta .resoJucl~~, _y por tan~ umcamente es de 
, w~ . . . . . · .co~arse .. y $e·con:C:um1a la pos~s1ón de 182 Hs. 2o·A:s.. 
: ·í~e~ultando Segundo.-.. Que la ·comisión Agra.ria 00 9s.., de te1T~no~ de ~gQstadero con 40% de m() t 

;1 .!li';ten c:ampl~ndent_o a !º. orden~dó_ por l~s a;i-tícu- ~l~b1endo se.gm~ explotandose en. la forma· aeost~i:~ . 
i;. ra;eión 1 Y. 64 del Cod1go Agr~r10 en vigor, pro- o1_a(la Y qut;'dand~ en poder de qu1e~es hasta Ja fecha' . 
\ ,1 ,,. . .18::: f orm,ac16n del censo agro-pecuario habiendo los ,han te1¡1Ido. " . · 
'.~ "-~! 9. .1nt~grada la Junta Censal en la fP:r.tl'.lª .·«;(t;í~ · "·~ · · · · • · . ~ . · '. . · : 
I~ aepresentante de los veci;no~,,.:el -o~ (tQ.~~~úl>e, l P~Í ~do l~ ex,puesto a:n,te~1prme:nte y· con apoyo ·en 
~- ~ez ~ representan~ :<le ·e!I~ :()~iciti~ y Du·ector e • ª c. º· 27 ~e la Constituc16n. ~~eral de. la Re ú~ 
~w · . a~a}os ~~~s1:1.l~~'- el c. B~mabe ·Angel~s Ocam- ~Idea, ~l s:iscrito, Gobernador Constitucional del .{h

8
_ 

(iJ . dl.hgenc1a del levantarmento del <;ens_o . agr~:- 1 a . o, 1Pr~vio pa-recer. de .la H. Com;isió.n. l\gTaria. l\fi."Cta 
¡f' .. ' 1;uvo lugar- el día 18' de· agosto" Ptóxmtq ·pa-. .. rei;;~!e_ye ~ . . • . . .·. . .. . . . · · · '· 
1·.r Jl:itenién~o(e. lo~ siguientes !esultados: '~~nso :: ' • .·:. ' . ' . •. ' ' :7 

' ' " ~ : .. • ' -

· ~~ hal.ntantes. 867, con 76. Jefes .·de .~amiba . y · .· " . J:r~er?~-::-Es · 1~~8:1 Y. P:to~e«~:flte ·. l~ solfoi 
.~citados• · El censo pecuario no.· ª.rroJ~. q~tQEk . do.t~m9nd$11~.; E>Jb~do1 .. ds ~ley~d3. a:nte.eiste .Gobier.no. tud 

1
de 

~. · •·· ·· , : ·. . .. · . .. . _. , . ~,-, ...•.. , ... , · > ·.' . _v~c}~n..os:. e.,Pp, . a .<? denomiu~do'."P~M:U.Xco,,, Por. os 
ltando TercerQ.-Que pára_· ta mtew:a~1on del· n.icip_io de. 'fia:µguist,eng.o, ex-D1stnt.o de z . ' del. l\[u-

te y (}Uínplimenta.r lQ orde:m~do ~-p~r lM :frac• a~ est.e Es~o. . ·· . .. ·. . . · ,. . . . . . :ctu~lt~pán, . 
-~. ln delartículo 6~ Reglamen~PQ• s~J()ma• ..... ·.· ·· .. , . < _ -·. . . . . . . , . . . . 
-n:~ideradón los sigú~ehtes: d~~l)S q_iJe -~P~~eep · ~. . S~~'fldo~...,.,:.A_p,te· la imposibilidad l · . · · . .. · . · 
~e })rodueido por ellnJ:r ... ~~ºP?ld~ $~\l~~ d? cQnc~i;l~ t~~·el1~ .P9r. ~Q~~eP.tQ· Q. .• egal<¡!;!e e~ste 
~~misioIJ,ado- ál :ef~ctp:::~~~ Milla.do d~ .9-~ s~ J>()r}'.lO-.liaber f1nC4~ ~ecta.blés en 1 '·.~ .d!>;.tác10cn eJ1~, ' 
~ , \H,:>iead,o en j'Qn.~d!C::~J.~n -~~ ~U:m~tJ>.lº~}~~-- · :f~r~sµ-~~ X ª~ -co~~~a a los v · · ª region, es de con_- ·, 
.'n1'?, Hgó., su·: ellm~t!?~. . ~plail(l :eili4~ ~ 1~ :;~11iª40'" ~~~ª ~~~·ª!P~ ·1otal "de is~ºttdei ~blado. ~ntes 

. !fu"t!i,!s estii· "ColPPf'end1da ~ntre, fo~ .~e~e$)~e : Ct~~O',O<;HF1NTA y DOS HECT. s. ~Q As. l>() Cs. 
~tubre siendo bastante 1~1~1ª1-"~, VQIJ~<>~ · .t\~A~ ·~ de. t~renos de agostada . · ARE.AS, \T'RINTE 
.·.>·~ : .· :·: ... ':"·: _},.__ .. _. :_.:"·;'_. ·,··.·,·· '. ,· .. : ro:i1•ara\aetia(J~-..:'· 

11> :· 
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. ~·s~ ·Bar!tolo TuiQt~pec. ligo., agosto 80de1945.--
E;l.Srip .• A'risteq SoUs. · . · · . · . · 3 2 

. ~. •··.· ·R.é~;:u1daci6tl de Rentae. -:.San Bartolo ,Tutofepec.­
>· fP.étj~I;ios: enterados, agosto 80 de 1946. -Recibido, oc-
. r tubre 8 de· 1945. . · 

: ·.,~~·.~ .. -~ ..• ~ ...• 1 

' . 4063 

JVZGADO DÉ. la. INSTÁN:ClA D~L :PJSTRITO 
:;_)=~::':'"~j< '. '. ..,. ' / 

;:; ' DE IXMIQUIL~AN. ' I 

i 

1 

Publfquese dos veces consecutivas «Periódico · 
ciala del Estado conocimiento interesados. 

Huic~apan, Hgo., 24 de -septiembre de 1945~-
Secretario, Samuel Santos. . 2 · 

Administración de Rentas; -Huicbapan.-Derecb 
enterados, septiembre 25 de 1945. -Recibido. octub 
S~de 1945. . . . 
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JUZGA.DO CO~CILIADO:lt DE Ii ACHUCA 

' E D IcT·o·. 
! '.. 

-' i . . ' 
¡ . Ireneo Ortega. promueve Diligencias de Informa-

. c16n Ad-perpetuam. fin . comprobar posesi6n por más de · 
, Juan Reyes Olguin, ha promovido Diligencias de vei~te aftos de dos predios rústicos denominaaoá «Sin· . · 
.ormación Testimonial Ad-perpetuam PBJ'ª acreditar nombre» Y uPoza RedQnda» ubicados en perimetros del. 

chos de propiedad por prescripción del predio ~S· 1pueblo de Tepeyahu~.lco del Municipio de Zernpoala d~l 
llamado «El Cacruz> ubicado-Tercera Demarcación Distrito de Pachuca. del Estado de Hidalgo~ teniendo 
población, medidas y colindancias obran expedien- como medidas y colind,antes, el priJllero lab siguientes: 

respectivo. · No~te, 78 met:ros linda CO!J propiedad de.·.Leon-.rdo -, 
· . . . : Ru1z; Sur, 72 hnda con N()p1edad\ de Juan Ru1z; Or1en· 

Se hace saber en cum~hm1ento de1a Ley. · ¡te, 20 metros . 50 eentimetros,' propiedad de Laure•no 
, · Para su publicación nor dos veces consecutivas en : Ortega; Y Po mente, 21 metros li~da con Bi'itida lali'z .. 

. J Periódico Oficial del Estado. 1 El segundo de los predios sus medidas y colin(Janeias 
~ J¡frt( . Francisco I. Madera; Hgq., a 2 de octubre de 194&. : son:· Norte, .292 1.lletr.o'S.. 80 centtmetros, linda. 1>0? este 
t ~~}tttl Secretario José Mera C. 2-1 ·rumbo propiedad Cefermo Ortega; Sur, ·378 metros 40 
~ wiJ\' . · ·. ' . . ¡ centimetros linda con Bonifacio Alvarez; Oriente, 125 
)1 . Recaudación de Rentas'. - Francisco I .. ~adero. -De· metros linda propiedad de Rancho de-Amiltepec. · ejido 

hos enterados, octubre 2 de 1945.-Rectbtdo, octu~re del .pueblo de Tepeyahualco; y Poniente, 136 metros, 
~· de 1945. l con propiedad de Alfonso Alvarez. Guillermo Pérez y .. 

.,.,_....,.._ _____________ ~---- ; Délfino Esp)nosa. ·~o que se manda'pubJicar pal'á efe·c-

.... 
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1 
tos l~g~le·s correspondientes. · ' . · · · 

· Pachuca. Hgo.,.16 de oétubre de 1945.-El-Srio. del 
1 Ramo Ci~il~ Lic .. W~ Lechuga Jr.. . -,. · ]',:.:_l 
¡ Admm1strac16n de ·Relltas.- Pachuca.-De1'ee.hos 
· en ter ad os, octubre l~ de 1945. -Recibido. octubre 19 de · 
1945. . . ,.. . ·. .. .~ 
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i> .. ' · - ln,~<i~··fl.~;t'Q~~da .publicar para 1ef~ctbs. leg*Jes c~- 1 
'. -.-H_S_ic_haPj°,g Hgo., octubre f9 de 1945. -El S~ 

.: ' · ~~~.~~\~fl!~tJ~o~, l~,:~~:o~~ub~e·~de ia45-.-41Ú ~río. del tarioÁd:~wracl~~d~ Rent~s. -Huichápan. - Derec~· 
iRaJno>CivJI. :Lw. Wilfrido Leck'UQ<!Jilr. · · : , · 1--1 enterados, octubre 19 de 1945 . .:..... Recibido, octubre 

+· Administraci6ri de· 'Rentas-...,,..Pachuca. -D~rechos de 1945· 
,:_éJit~tad'os, ~octubre 15 dE! 1946:~ ~ecibido,. octupre 19. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
,:i~·)r~ ..... ~ 

------ - ·~ ..... - - ." ·-· - ···- _~ ..... ·-- -DIVERSOS 
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